
 
 
 

 

 Podrán participar en el Presupuesto Participativo de Conil de la Frontera todas las 

personas empadronadas en el municipio que hayan cumplido  los 10 años. 

 

 Las propuestas deberán reunir las siguientes condiciones: 

 

 Aportar una identidad y un contacto fiable, para poder comunicarnos con la 

persona proponente. 

 Deberán referirse a una inversión nueva o de reposición, a obras de 

mantenimiento y reparación o a la ejecución de actividades y programas. 

 Deberán ser actuaciones de competencia municipal y, en particular, de las 

áreas cuyos presupuestos han sido sometidos a debate: mayores, urbanismo, 

juventud, campo, medio ambiente, cultura y deportes. 

 Deberán ser concretas, determinadas y económicamente evaluables. 

 Deberán permitir que se cumplan las medidas sanitarias contra la COVID-19. 

 Deberán tener definidas su ubicación y ámbito territorial en el caso de 

propuestas de inversiones y mantenimiento, y éste será de titularidad 

municipal o al menos no será de titularidad privada, siendo de uso y libre 

acceso público. 

 No podrán coincidir con las inversiones y gastos de mantenimiento o las 

actividades y programas contemplados en los gastos fijos propuestos por el 

gobierno municipal. 

 En ningún caso podrán proponerse subvenciones con carácter nominativo. 

 Su coste no podrá ser superior al presupuesto disponible en el área 

correspondiente. En el caso de las propuestas en materia de Urbanismo, estas 

no podrán tener un coste de ejecución superior a 40.000€ por propuesta. 

 

 Las propuestas presentadas que no se ajusten a estos requisitos no serán 

sometidas a debate y votación posterior. La Delegación de Participación 

Ciudadana velará por el cumplimiento de dichos requisitos. 

 

 Las propuestas recibidas a través de la plataforma digital tendrán el mismo 

tratamiento que aquellas que sean presentadas presencialmente. 


